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liluta N~QiQn~1 áe lIefQrma y D~sarrollo 4rario; las obras
~perán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
',,'tración parcelaria

- C .....nrto._Pn... ",1 Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pErtinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispoce en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportuno:" .

Dios guarde a VV < 11. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de ~ste Departamento y Presidente
del Instituto Naciol)al de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
·apT'ueba el Plan de MejCH'us Territoriales y Obras
d~ la ,zona de concentración parcelaría de Gibaja
Rwncho (Santander).

lImos. Sres_: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
GiLaia-Ríancho {Santander).

En. (;~mplimiento de ~o dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelana, texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962, y Bn la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobacípn de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Gibaja~Riancho (Santander),
gue se refiere a las obras de redes de caminos y red de sa
neamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determinan los articulas~ y 24 de la
Ley .de .Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al
p.:"OpIO tIempo dichas obras son necesarias para que de la con~

centracíón parcelaria Se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Ql)ras de la zona de Gibaja-Riancho (Santander), cuya concen

bión parcelaria fué declarada de utilidad pública POI' Decre
to de 3 de junio de 1971.

Segundo.-De- acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por l~s artículog- 23 y 24
d~ la Ley de Ordenación Rural. de 27 de, julio de 1968, se con
SIdera que las obras de redes de caminos y red de saneamien
to ql~edan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Terc;ero.-La redacCÍón de los proyectos y ejecución de las
o.bra.;; Incl~idas en este plan serán de la competencia del Ins
tItuto NaC~0!1al de Reforma y Desarrollo Agrario; ,las obras
d€berán imclarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cu~rto.-~or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag:r:ano se dICtarán las normas pertinentes para la mejOr apli
car.lón de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. mucho,'l mios_
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 197~ por la que 8e
aprueba el PUm de Mejoras Territoriales )' Obras
de la zona de conc~ntraci6n parcelaria de Muzquiz
y Aguinaga (Navarra).

. 11m.o.s. Sres;: ~or Decreto de 19 de octubre de 1912 Be declaró
d utilIdad publIca la. concentración para::tlaria de la zona de
Muzquiz y Aguinaga (Navarra).

En cu:mpJimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelana, texto refundido de 8 de· noviembre de 1962 y en la
Ley. de Ordenación Rural de 27 de Julio de. 1968; el Instituto
NaciOnal de Ref0rIl?-a y Desarrollo Agrario ha redactado y BO
met~ a .1;, aprobaCIón de este. \Ministerio el Plan de Mejoras
:re.rTltona~es Obt:as de la. zona d'1 Muzquiz y Aguinaga (Na~
. ...n"aJ, que ~ refIere a. las obras de red de caminos. Exami-.
nedoel refendo _Plan, este Ministerio considera qUe las obras

en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los arlículos23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de ~7 'o julio de 1968, y que al propio tiempo dchas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En s1.~ virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan -de Mejoras Territoriales y
Obra..; de la zona de Muzquiz y Aguinaga (Navarra), C\lya con
centración parcelaria fué dedarada de utilidad pública por De~

3to de 19 de octubre de 1972.
Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23.y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que las obras de red de r::aminos quedan clasificadas
en e: grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación RuraL

':"'_rcero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
ol-raJ incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos dC' con
centración parcelaria.
" Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conClcimiehto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos añoS
Madrid, 9 de febrero de 1973

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departmnento V Presi!iente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Solduen
go (Burgos):

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declaró
de utilidad públíca la concentración parcelaria de la ·zona de
Solduengo (Burgos).

En .cumplimiénto de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación rural de 27 de julio de 1968, el Instituto na.
cional de· Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a. la aprobación de este Ministerio el P,lan de Mejoras Territo '.
tiales y Obras de la zona de Solduengo (Burgos), que se refiere
'a las obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado
el referido plan, este Minibterio considera que las obras' en él
incluidas han sido debidamente clasificadas· en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la. Ley de Ordenáción Rural
de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
lo~' agricultores afectados. ~

En su virt'ud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba ,el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Solduengo (Burgos), cuya concentración
parcelaria fué declarada de: utilidad pública por· Decreto de
18 de mayo de 1967.

Segtmdo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de red6f:, de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a} del citado articulo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan loerán de la competencia del lnsti·
tuto nacional de .Reforma y Desarrollo. Agrario; las obras de
berán.iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cua.rto.-.:Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la .mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Ot:den.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reformq. y Desarrollo Agrario.

...
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ORDEN de 9 de febrero de 1973 .por la que 8e
aprueba la segunda parte de! Flan de Mejoras
Terrítoriales y Obras de la zona de concentración
parcelaria de Argecilla fGuadalajaraJ.

Il:uos Sres.: Por Decreto de 14 de febrero de 1963 se de
claró de utilidad pública. la concentración parcelaria de la zona
de Argecilla (Guadalajara).

En cumplimiento de lo, di,spuesto en la Ley de Concer..tración
ParcelarJ,a, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley tíe Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el ·Instituto
Nadonal de Reforma -y Desarrollo Agraria ha redactado y sü
mete a la aprobaCÍón de este Ministerio la segunda parte del
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arge
cilla (Guadalajara}, que se refiere a la5 ohnJs de redes de
camiJios y red de saneamiento. Examinade el referido plan,
este Ministeri.o considera que las obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son nece
saria:> "'ara que de la concentración parcelaria se obtengan los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores. afectados.

En s!1 virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de -Metora!'
Territoriales y Obras de la zona de Argecilla (GuadalajaraJ,
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad publica
por Decreto de 14 de febrero de 1963,

Segundo.-De acuerdo COI) ~o dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley da Concentración Parcelaria" texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que las obras de ~'edes de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23
de la mencionada. Ley de Ordenación Rural, .

Tercero.-La redacción de 'os proyectos y ejecuciÓll de la~

obras incluidas en este plan serán de la competencia del. Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de can
een tración parcelaria

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madriq, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Presidoote
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Tierra Es
tella (Navarra),

nmos. Sres,: Por Decreto de ,16 de septiembre de 1967 se de
claró, sujeta a ordenación rural la comarca de Tierra Estella
(Navarra) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre da 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de- 2:l de julio de 1968, el Instituto
Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y !>o
mete a la aprooación de este Ministerio el Plan de Mej-Oras
Terittoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
Tierra Estella (Navarra), que se refiere a las obras de mejora
del firme. Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que' :leterminan los artículos 23 y 24 de
la LeY' de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obrasEOn necesarias para que de la orde
naciÓll rural se obtengan los mayores béneficios para la pro
ducción de la comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido di&poner;

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la comarca de Tierra Estella (Navarra) declarada
sujeta a ordenación rural por Decreto de 16 de septiembre
de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de novieml;lre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de !7 de julio de 1968, se
coilsidera que las obras de mejora del firme quedan clasifica
das en el grupo aJ del citado articulo 23 de la mencionada
Ley de OrdenaCÍón Ritral.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan serán de la competenc.ia del Ins~

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras

deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud de be

neficios señala el Decreto de Ordeoación Rural de la comare,'·
de Tierra Estella de fecha 16 de .s.eptiembre de 1967.

Cuarto,~Por el Instituto Nacicnal de Reforma y Desarrolla'
Agrario se dictantn las norma~ pertinentes para la m8íor apli~

cae ión de cuanto se dispone en Ja presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oPO;·tUllOS

Madrid. 9 di~ febrel"O de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario cle este Oepartan1Pnto y Pre:;idente
del I(1~titlltO Nacional de RefGrma y Desan'r)llo Agrario,

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria 'por la que se detgrmina la po
tencia de insCl'ipCión de los tractores marca «Ley
laner., modelo «Panther".

Solicitada por «Modificaciones y. Transformaciones, S. A._
(MOTHANSAJ, la homologación genérica de la potencia de
los tractores que se citan y apreorada su identidad, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca «Motransa
Nuffield.. , modelo 751, cuyos datos homologados de potencia
y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oficial .del Estado~

de 22 de noviembre de 1972. esta Dirección General, de con~

formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de 1964. hace pública su Resolución de esta misma
fecha, por la que:

L Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas
marca «Leyland~, modelo ..Panthf'r~.

2. La potencia de inscripción de dichos tnlctores ha sido
establecida 811t 68 (sesenta y ocho) C. V.

Madrid, 19 dé febrero de 1973.-EI Director general, por
delegación. 'él Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.

RESOLUCION de la Dírección General de la Prr
duccíón Agraria por la que se determina la potenc ..
de insciipcíón de los· tractores marca «Le"land~?"
modelo "Super Panthel"».

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.,.
(MOTRANSA), la homologación genérica de la potoncia de los
tractores que se citan y apreciada Sil equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca «Motr!lnsa
Nuffield,., modelo 751, cuyos datos homologados de potencia
y consumo fueron publicados en el ..Bo.letin Oficial del Estado
de 22 de noviembre de 1972, esta Dirección General, de con·
formidad ton Jo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero, de 1964, hace pública -su Resolución de esta misma f,)cha,
por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los traetor<:Js de ruedas
marca «Leyland.. , modelo ..Super Panther...

2. La potencia de inscripción. de dichos tractores ha sído
establecida en 68 (sesenta y ocho) C, V.

Madrid, 19 de febrero de 1973.-El Director general, por
delegación. el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se de~ermina la potencia
de mscripción df¡ los tractores marca ~Fendt-", mo~

dele «Farmer 103»,

Solicitada por' ..Codima, S, L. .. , la homologación genérica.
de la potencia de los tractores que se citan y ,practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,
hace pública su Resolución de esta misma fecha por la que:

1, Las Delegaciones Pr.ovinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Fendt", modelo .. Farmpr 103-", cuyos datos homologados de
potencía y consumo figuran en el anexo.,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 48 (cuarenta y ocho) C. V,

Madrid, 20 de febrero de 1973.-EI Directot general, P()l""-::.:.·
delegación. el Subdirector general de Medios de la Produccióu"
Vegetal, Luís Miró-Granada Gelftbert.


